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Ingresan las presentes diligencias al despacho, para resolver la solicitud de 
sustitución de poder para actuar dentro del presente proceso, del abogado 
Tiberio Niño Castellanos, en favor de la abogada Alcira García Ávila, como 
representante legal de los Señores/as Edelmira Niño Márquez, María Dolores 
Niño Márquez, Flor María Niño Márquez, Álvaro Niño Márquez y Bertha 
Filomena Niño Márquez y como quiera que, la sustitución de poder allegado 
cumple con los requisitos del artículo 77 del C.G.P.  y artículo 5° del Decreto 
Ley 806 de 2020, se procederá a reconocerle personería jurídica a la abogada 
sustituta.  
 
Por otra parte, el abogado Tiberio Niño Castellanos, presenta poder otorgado 
por Ricardo Adolfo Niño Caldas y Diana Carolina Niño Caldas, como 
herederos de Gustavo Niño Márquez, sin embargo, de la revisión al plenario, 
el citado señor Gustavo Niño Márquez, no es parte procesal ni tiene calidad 
de litisconsorte en el asunto, por ende, el despacho se abstiene de reconocer 
personería en los términos deprecados y por la razón expuesta.  
 
Como consecuencia de lo expuesto se dispone:  
 
1º. RECONOCER personería a la abogada Alcira García Ávila, para actuar 
dentro del presente proceso como apoderada sustituta de la parte 
demandante en reivindicación y demandados en reconvención, señores: 
Edelmira Niño Márquez, María Dolores Niño Márquez, Flor María Niño 
Márquez, Álvaro Niño Márquez y Bertha Filomena Niño Márquez, en los 
mismos términos del poder conferido inicialmente.  
 
2º. ABSTENERSE de reconocer personería al abogado Tiberio Niño 
Castellanos, como apoderado de Ricardo Adolfo Niño Caldas y Diana 
Carolina Niño Caldas, conforme a lo expuesto en la parte motiva.  
  

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
(1/2) 
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